
ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 

En la ciudad de Moquegua siendo las 09:00 horas del día 12 de setiembre del 2023, a través de la 
Plataforma Google Meet (Video conferencia), se reúnen los miembros del Consejo de Facultad de 
Ciencias Jurídicas Empresariales y Pedagógicas en sesión ordinaria de Consejo de Facultad, bajo la 
presidencia del Dr. VICTOR JAVIER CORNEJO RODRIGUEZ, el mismo que registra la asistencia de 
los siguientes miembros de Consejo de Facultad: 

Dr. BERMEJO PERALTA, LUIS DELFIN  PRESENTE 

Dra. MAYTA HUIZA, DORA AMALIA  PRESENTE 

Dr. FLORES AROCUTIPA, JAVIER PEDRO PRESENTE 

Dr. ARHUIRI VARGAS MACHUCA, JESÚS MANUEL PRESENTE 

Dr. LAURACIO TICONA, TEÓFILO  PRESENTE 

Mgr. DELGADO LOZA, RENDO ANTONIO PRESENTE 

Est. AQUISE LÓPEZ, HENDRYK CRISTHYAN   PRESENTE 

Est. FLORES VELÁSQUEZ, JUNIOR  PRESENTE 

Est. ROQUE CAHUAPAZA, JENNIFER LIZBETH   PRESENTE 

Estando el quorum reglamentario el Sr. Decano da por aperturado la sesión ordinaria de Consejo de 
Facultad: 

I. INFORMES:

1.1  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2482-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; el CUADRO DE PROVISIÓN DE PLAZAS 
DOCENTES ADICIONAL, Semestre Académico 2023-II, de la Carrera Profesional de Ingeniería Comercial, 
Sede Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo a los Cuadros Adjuntos en el Oficio referenciado en el Tercer 
Considerando de la presente resolución. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.2  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2486-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; el CUADRO DE PROVISIÓN DE PLAZAS 
DOCENTES ADICIONAL, Semestre Académico 2023-II, de la Carrera Profesional de Contabilidad, Sede 
Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo a los cuadros adjuntos en el Oficio referenciado en el Tercer 
Considerando de la presente resolución.

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.3 RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2487-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; el CUADRO DE PROVISIÓN DE PLAZAS 
DOCENTES ADICIONAL, Semestre Académico 2023-II, de la Carrera Profesional de Derecho, Sede 
Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo a los cuadros adjuntos en el Oficio referenciado en el Tercer 
Considerando de la presente resolución. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2494-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; el CUADRO DE PROVISIÓN DE PLAZAS 
DOCENTES ADICIONAL, Semestre Académico 2023-II, de la Carrera Profesional de Ciencias 
Administrativas y Marketing Estratégico, Sede Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo a los cuadros adjuntos 
en el Oficio referenciado en el Tercer Considerando de la presente resolución.  

APROBADO POR UNANIMIDAD 



1.4  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2520-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; el CUADRO DE PROVISIÓN DE PLAZAS 
DOCENTES ADICIONAL, Semestre Académico 2023-II, de la Carrera Profesional de Educación, Sede 
Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo a los cuadros adjuntos en el Oficio referenciado en el Tercer 
Considerando de la presente resolución.

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.5  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2521-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; el CUADRO DE PROVISIÓN DE PLAZAS 
DOCENTES ADICIONAL, Semestre Académico 2023-II, de la Dirección de Estudios Generales de la 
facultad, Sede Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo a los cuadros adjuntos en el Oficio referenciado en el 
Tercer Considerando de la presente resolución. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.6 RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2525-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 
PROVISIÓN DE PLAZAS DOCENTES ADICIONAL, 2023-II, de la Carrera Profesional de Ciencias 
Administrativas y Marketing Estratégico, Sede Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo al siguiente detalle:

COMISIÓN DE SELECCIÓN DOCENTE – PLAZA DOCENTE ADICIONAL 2023-II 
Carrera Profesional de Ciencias Administrativas y Marketing Estratégico 

PRESIDENTE Dr. VICTOR JAVIER CORNEJO RODRIGUEZ Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas 

MIEMBRO Dr. JAVIER PEDRO FLORES AROCUTIPA Docente Ordinario 

VEEDOR Sr. HENDRYK CRISTHYAN AQUISE LOPEZ Estudiante consejero de Facultad 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.7  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2539-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 
PROVISIÓN DE PLAZAS DOCENTES ADICIONAL, 2023-II, de la Carrera Profesional de Contabilidad, Sede 
Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo al siguiente detalle:

COMISIÓN DE SELECCIÓN DOCENTE – PLAZA DOCENTE ADICIONAL 2023-II 
Carrera Profesional de Contabilidad 

PRESIDENTE Dr. VICTOR JAVIER CORNEJO RODRIGUEZ Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas 

MIEMBRO Dra. DORA AMALIA MAYTA HUIZA Docente Ordinario 

VEEDOR Sr. HENDRYK CRISTHYAN AQUISE LOPEZ Estudiante consejero de Facultad 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.8  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2540-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 
PROVISIÓN DE PLAZAS DOCENTES ADICIONAL, 2023-II, de la Carrera Profesional de Ingeniería 
Comercial, Sede Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo al siguiente detalle: 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DOCENTE – PLAZA DOCENTE ADICIONAL 2023-II 
Carrera Profesional de Ingeniería Comercial 

PRESIDENTE Dr. VICTOR JAVIER CORNEJO RODRIGUEZ Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas 

MIEMBRO Dr. JAVIER PEDRO FLORES AROCUTIPA Docente Ordinario 

VEEDOR Sr. HENDRYK CRISTHYAN AQUISE LOPEZ Estudiante consejero de Facultad 

APROBADO POR UNANIMIDAD 



1.9  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2541-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 
PROVISIÓN DE PLAZAS DOCENTES ADICIONAL, 2023-II, de la Carrera Profesional de Derecho, Sede 
Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo al siguiente detalle: 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DOCENTE – PLAZA DOCENTE ADICIONAL 2023-II 
Carrera Profesional de Derecho 

PRESIDENTE Dr. VICTOR JAVIER CORNEJO RODRIGUEZ Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas 

MIEMBRO Dr. LUIS DELFÍN BERMEJO PERALTA Docente Ordinario 

VEEDOR Sr. JUNIOR FLORES VELASQUEZ Estudiante consejero de Facultad 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.10  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2572-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 
PROVISIÓN DE PLAZAS DOCENTES ADICIONAL, 2023-II, de la Carrera Profesional de Educación, Sede 
Moquegua y Filial Ilo; de acuerdo al siguiente detalle: 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DOCENTE – PLAZA DOCENTE ADICIONAL 2023-II 
Carrera Profesional de Educación 

PRESIDENTE Dr. VICTOR JAVIER CORNEJO RODRIGUEZ Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas 

MIEMBRO Dr. LUIS DELFÍN BERMEJO PERALTA Docente Ordinario 

VEEDOR Sr. HENDRYK CRISTHYAN AQUISE LOPEZ Estudiante consejero de Facultad 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.11  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2579-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas; la MODIFICACIÓN de la Carga Lectiva 
2023-II, de la Carrera Profesional de Derecho; Sede Moquegua, conforme a los cuadros dice y debe 
Decir, y por los motivos expuestos en el Segundo Considerando de la presente resolución. 

APROBADO POR MAYORIA 

1.12  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2676-2023-FCJEP-UJCM: APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, el PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN 
PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO – PROTÍTULO, de la Carrera Profesional 
de Contabilidad, Moquegua 2023. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

1.13  RESOLUCIÓN DE DECANATO N.º 2694-2023-FCJEP-UJCM: AUTORIZAR, por excepcionalidad y con 
cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas, Empresariales y Pedagógicas, a la 
estudiante SILVIA VILCA VILCAPAZA; con código N.º 16217Z155D, a continuar los estudios en la Carrera 
Profesional de Educación Inicial; de la Universidad “José Carlos Mariátegui”, por REANUDACIÓN DE 
ESTUDIOS, en el Semestre Académico 2023-II. 

AUTORIZAR, por excepcionalidad y con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Empresariales y Pedagógicas; el CAMBIO DE SEDE de la Ex Filial Juliaca, a la Sede Moquegua, para el 
Semestre Académico 2023-II, de la estudiante SILVIA VILCA VILCAPAZA; con código N.º 16217Z155D, 
de la Carrera Profesional de Educación inicial.

APROBADO POR UNANIMIDAD



II. PEDIDOS:

III. GRADOS Y TITULOS







APROBADO POR UNANIMIDAD



IV. ORDEN DEL DÍA:

1. OFICIO N.º 0398-2023-EPE-FCJEP/UJCM: SOLICITO Reubicación de la matrícula, de

acuerdo al siguiente detalle:

ESTUDIANTE 
DICE: PLAN DE ESTUDIOS 2004 – E.P. EDUCACIÓN 
ESPECIALIDAD COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA Y 

MATEMÁTICA 

(UBICADO) 

DEBE DECIR: PLAN DE ESTUDIOS 2004 – 
E.P. EDUCACIÓN ESPECIALIDAD 

COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA Y 
MATEMÁTICA 

(REUBICAR) 

ESTHER 
TOCTO 

ROMERO  

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

CICLO CURSO NOTA CICLO CURSO 

2008-I 99 
ACTIVIDAD 

INTEGRADORA 
(DANZA) 

17 III 
ACTIVIDAD INTEGRADORA 

(DANZA) 

• APROBADO POR MAYORIA

2. OFICIO N.º 0673-2023-ESCO-FCJEP/UJCM: SOLICITO REUBICACIÓN de curso electivo

Auditoría de Desempeño (E), ya que el estudiante VICKY MAQUERA APAZA, por error

involuntario se encuentra ubicado según Historial académico que se visualiza en el

sistema de ERP en el ciclo 99; tal como se detalla a continuación:

CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 
Ubicado 

CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 
Reubicado en 

CURSO PLAN CREDITO CICLO CURSO PLAN CREDITO CICLO NOTA 

AUDITORÍA DE 
DESEMPEÑO (2018- 

01) 
2016 3 99 

AUDITORÍA DE 
DESEMPEÑO (E) 

2016 3 VIII 13 

• APROBADO POR UNANIMIDAD

3. OFICIO N°0664-2023-CPD-FCJEP/UJCM: SOLICITO AMPLIACION DE CREDITOS POR

EXCEPCIONALIDAD, presentada por la Srta. MARYCARMEN DENICE HUAYCHANI YUGRA;

ya que la alumna con los cursos faltantes, se encuentra próxima a culminar su carrera

profesional, y estando a que cuenta con un promedio ponderado más del permitido

(14.01), este despacho estima que sea evaluado el pedido para que se resuelva en

Consejo de Facultad, salvo mejor parecer.

Al respecto, es preciso indicar, que la estudiante en mención, actualmente se encuentra 

matriculada en el XII Ciclo con un total de 20 créditos regulares, como le corresponde por 

derecho; y es que deseando ampliar a 06 créditos más en su matrícula, lo que haría un 

total de 26 créditos; (03 créditos) de un curso regular y 03 créditos de un curso 

autofinanciado habiendo solicitado la apertura de dicho curso autofinanciado para el 

presente semestre , se ve impedida de poder hacerlo, ya que sobrepasaría por un (01) 

crédito de más; es decir sobrepasa el límite de lo permitido, ya que la alumna al 

pertenecer al Plan de Estudios 2016, solo podría ampliar hasta un total de 25 créditos, 

conforme a lo establecido en nuestro Reglamento General de Estudios Art. 26. 



 CREDITOS SOLICITADOS POR LA ALUMNA: 

CURSO CICLO TOTAL, 

CREDITOS 

MODALIDAD 

ARGUMENTACION 

JURIDICA 

VIII 03 AUTOFINANCIADO 

DERECHO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

X 03 REGULAR 

TOTAL 06 

• APROBADO POR UNANIMIDAD

No habiendo puntos más que tratar el decano levanta la sesión siendo las 10:40 am. del 

mismo día y firman los presentes. 

………….………………………………… 
Dr. VICTOR CORNEJO RODRIGUEZ 
Presidente del Consejo de Facultad 

………….………………………………… 
Dr. LUIS DELFIN BERMEJO PERALTA 
                Consejero Facultad

………….………………………………… 
Dr. JAVIER FLORES AROCUTIPA 

Consejero de Facultad 

………….………………………………… 
MGR. RENDO ANTONIO DELGADO LOZA

Consejero de Facultad 

………….………………………………… 

Dr. MANUEL ARHUIRI VARGAS-MACHUCA 
Consejero de Facultad 

Est. HENDRYK CRISTHYAN AQUISE LÓPEZ
Consejero de Facultad 

………….………………………………....................… 



Est. JUNIOR FLORES VELÁSQUEZ  
Consejero de Facultad 

………….………………………………....................… 
Est. JENNIFER LIZBETH ROQUE CAHUAPAZA

Consejero de Facultad 

………….………………………………....................… 

………….………………………………… 
Dra. DORA AMALIA MAYTA HUIZA 

Consejera de Facultad 

.....................................................
DR. TEOFILO LAURACIO TICONA
         Consejero de Facultad 




